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EXTBACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DÉ LA cómeáñia solana A, 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA ELENA. 
APERTURA DE SUCURBAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. La compañía JORANA 8.4. sa constituyó mediante escritura púbii 
otorgada ani el Notario Sáptimo del cartón Guayaquil, el 24 de yulto de 1998 uprobade 
mediante Resolución No 98-2:1-1-0003824 el 18 de agosto de 1998. e inpcrita an al 
Regíatro Marcantíl del cantón Guayaquil, al (1 cis septiembre de 1888 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de | 
compañía JORANA 3.A, la cludad de Gusyaqué al cantón La Libertad, 
de Santa Elena, apertura de sucursal en 16 cludad de Guayaquil y reforma de) 
otorgada el 28 de ansro de 2010, anta el Notario Sépumo del cartón Guayaquil. ta 
sido aprobada pos la Superimandencie de Compañtisa mediante Resolución Na 8044 
DJC-G-10- 0003786 de 10 de junio de 2010 

- OTORGANTE- Compareca al otorgamiento de ía ascritura pública antes mencionada el 
Mor Aleardo Castro Portocarrero, Mu Cdad de Gerente ' de estado civil 

casado, ecuatoriano y domiciliado en £ludad de Guayaquil 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, APENTURA DÉ SUCUNSAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 8C- 
140.10.4-10 0003748 de 10 de junio de 2010, aprobó al camino de domicillo de 

  

    
      

  

    
      

  

    
    

    
compañía JORANA 8,A,, de la ciudad de Guayaquil al cantón La Libertad, Provincia 
de Santa Elena, apertura de sucureal er le cjudad de Guayaquil y relorma del pstamto 
y ordenó la publicación del extracio de la retarid pública_por tres días      consecutivo: gtectos de oposición de tercaro, 81 Art, 93 de la Loy de 
Compañias y Reglamento de Opoxición, como acto previo a au inacripción 

8. AVIBO PAÑA OPOSICION.. Ss pone sn conocimnto del público el cambio de domicilio 
de la compañía JORANA 3.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón La Libertad, Provincia 
ds Santa Elena, 3 1n 09 que quieras se oroyeren con derscho a Oponera a su inscripción 
puedan presentar au petición ante uno da lo» Jueces de lo Civil dal domicilio principal 

-ompaÑla, dentro de los sele dízs vontados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además, pongan el particular an conocimiento de ls Supermtendancia 
de Compstías. El Juaz y/o accionante que reciba la OPOWIcIÓN CONCA a seta 
Superintendencia de Compañías, dentro del térmmo de dos días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaide sobre ella En el caso de no axisvr 
oposición o de no sér notificada en la forma antes indicsda se procederá a la mecripción 
dela referida escritura pública de la:ndicads compañia, y al cumplimiento de los demás 
cequisitos legeles, 

B- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto as refiera 5 (o guiente “ARTICULO 
PRIMERO -Eldomiciko principal astará en el camión Lo Libertad, Provincia de Santa Elena 
y la sucursal en el cantón Guayaquil" "ARTÍCULO SEGUNDO - Literal E) Industrializa 

    

  

     
   

      

    

    
como camarón, atún, sardinas y todo tipo de paces" “ARTICULO CUARTO. El copital 
suscrito de la compañia so de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividido an ochocientas eootarey ordinarias Y nominativas de un dólar 
cada una" “ARTICULO QUINTO Lao ACCIONA ARtarán nUIHÍAS CONSECUAVAMENTO de 
la cero cero caro cero uno a la ochocientas acciones nominativ 

  

59 comunica al público que la compañía JORANA 5,A,, esta 
cludad de Guayac y reformó au estatuto por escritura públ otorgeda ante 
Notario Séptimo del canión Guayagull el 26 de anero de 2010, tue sprobads por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 504J-0JC-G-10 0003788 
410 dejunio de 2010 
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1- OOMICILIO: Ciudad de La LJhertad cantón La Libertad provincia de Sante Ele 

  

ay 

  

nm 
2 DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inacrigción 
3.- CAPITAL SUSCRITO OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS Unicos DE 

AMÉRICA. dividido an OGI/OCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una 
42 OBJETO Suactivided predarunente as Induatdalización y comercialización de, reductos 

lácteos 
6.- ADMINIBTRACION: E: 

General 

    

:argo del Gerente General. El representante al Gerento 

    

Guayaqui, 10 de junto det 2010 

juen Arconio Brando Alvarez AD 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jun. 28-29-30 (26262) 
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